
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 285/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE 
YUCATÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con la resolución de quince de agosto de dos 
mil dieciocho, dictada por I~ Segunda Sala de este Alto Tribunal, recibida hoy en 
la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionali~f1 de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. Const:Y l) . 
Ciudad de México, a diecisiete de septiembre·de ~mil dieciocho. 

Vista I~ resolución de cuenta;. de la que se advi~ que la Segunda . \ 
Sala de este Alto TribunaL'determinó su inc9mpM.cia para conocer del 

presente mediri de control· constitucional .y que lq~~edente es remitirlo a . . ' 

la Primera Sala de esta Suprema Corte qe~icia .'de la Nación, ya que 

esta úl_tima, de forma previa, cori~ció d~~qnt~oversia constitucional 

41/201 s;· h1. cual definió el :unto co~¿:_ncial á dil~c~dar en el p~esente 
asunto; env1~s~ este expediente a 1a·~era Sala.,de este Alto Tnbunal, 

r ' .J 

para que ésta se avoque ~-su~ reso~ón. · · 

Notifíquese, por lista~ ·· ~ · · 

Lo proveyó y firma el · Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema~rte de Justicia de la Nación, quien actúa 

cretaria de la Sección de Trámite de 

. e nstitücionali ad de la 

 
 
 
 
 




